
I. MUNIGIPALIDAD DE LOTA. 
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -
- Apruébese Contrato de Trabajo de Reemplazo.-

LorA, 1B ARR.?02?

DECRETO N" Y.-t (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por Reemplazo, de fecha 11

de abril de 2022, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
cal¡dad de Empleador y la trabajadora, doña DANITZA YASMIN PEREIRA SAEZ ;

Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 del 14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. N"l, del 24.01.94, "Código del
Trabajo"; Resoluciones Exentas N" 7 y 8 de la Contraloría General de la República del
año 2019 y en uso de las facultades que me confiere el arl. 12o y 630 de la Ley
Nol 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

APRUEBESE Contrato de Trabajo de Reemplazo, de
fecha 11 de abr¡l de 2022, suscrito entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

,:'

RENTA
A.F.P, _ SALUD

IMPÚTASE IO

215.21.03.004.- FONDOS SALAS CUNAS.

ARCHíVESE,-

ESTEROS
AL

GZIJ P P/hvj
D TRIBUCI
- lnteresada
- Alcaldía.
- Transparencia ttllunicipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-

: DANITZA YASMIN PEREIRA SAEZ.
: Sala Cuna y Jardín lnfantil Estrella Luminosa.

: Técnico en Párvulo.
: 44 hrs. cronológicas semanales.
: 29 de marzo de 2022.
: 12 de abril de2022.
: Reemplazo licencia médica de doña Karen Monsalve

Saldivia
: $528.633.-

anter¡ormente ind¡cado, al ltem
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